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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones I y II del Artículo 6; el inciso a) de la fracción II del Artículo 

10; el Artículo 20; y se adicionan un segundo párrafo al Artículo 20 y una nueva fracción III Bis al Artículo 21 
de la Ley de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue: 

Artículo 6. 
El Consejo General tendrá las siguientes facultades: 

I. Establecer en el Programa Especial las políticas nacionales para el avance de la investigación 
científica, el desarrollo tecnológico y la innovación que apoyen el desarrollo nacional; 
II. Aprobar y actualizar el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación; 
III. a XI. ... 

Artículo 10. 
El Secretario Ejecutivo del Consejo General, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. y II. .... 
a) El proyecto del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación y sus actualizaciones, 
para su aprobación; 
b) y c) ... 
... 
... 

III. a VI. ... 
Artículo 20. 
El Programa será considerado un programa especial y su integración, aprobación, actualización, ejecución 

y evaluación se realizará en los términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, en la Ley de Planeación y por esta Ley. 

El Programa incluirá una visión de largo plazo y proyección de hasta veinticinco años en los términos de 
esta Ley y de las disposiciones que deriven de la misma. El Programa será actualizado cada tres años. Las 
actualizaciones coincidirán con el inicio de cada nueva Legislatura del Congreso de la Unión. 

Artículo 21. 
... 
... 

I. y II. ... 
a) a g) ... 

III. ... 
III Bis. Las áreas prioritarias del conocimiento y la innovación tecnológica, así como los proyectos 
estratégicos de ciencia, tecnología e innovación por sectores y regiones; 
IV. y V. ... 

TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 2 de diciembre de 2010.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge 

Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Maria de Jesus 
Aguirre Maldonado, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticuatro de enero de dos mil 
once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake 
Mora.- Rúbrica. 


